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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. . . . 50 pías, año 
Particulares . . . „ . 45 » » 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de juzgados de 1."ins
tan cía y anuncios de todas 
clases, línea. . . . . . 0.75 pts 

Edictos de juzgados munici
pales >. . . . 0,40 » 

S U M A R I O 
GOBIERNO DE L A NACION 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 3 de Octubre de 19Í0 

por el que se dispone que todas las 
instalaciones de radiotelefonía y ra-
diotelegfafia existentes, o que en lo 
sucesivo se monten, queden sujetas a 
una intervención que realizarán los 
Ministerios de la Defensa Nacional 
por medio de sus servicios de Trans
misiones. 

Admin i s t rac ión P r i m a c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Obras púo l icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Adminis t rac ión de Just icia 

Edictos de Juzgados. 
Cédida de emplazamiento. 
Requisitorias. 
Anuncio' particular. 

i 

ioMeroodeJa Nación 
PRESIDENCIA D E L GOBIERNO, 

D E C R E T O 
La importancia que para Jas co

municaciones de la Nación en tiem
po de guerra representa al Servicio 
Radiotelegráfico en sus distintas ra
mas, hace preciso establecer .desde 
el tiempo de paz una conexión de 
jodas ellas con los servicios de índo-
le militar, los cuales deben tener co-
nociniiento de las caracteristicas y 
Posibilidades de todas las instala-
clones que, dedicadas normalmente 
\ sus cometidos primordiales, pue-
ên, en momento determinado, ser 

Jppleadas a los fines de la Defensa 
lNacional. 

En su vir tud, 
DISPONGO: 

Articulo primero.—Sin perjuicio 
en rU P"nciPal mis ión comercial 
. "empo de paz, todas las instala-

fad^f i^6 ra(iiotelegrafía como de 
otelefonía existentes o que se 

monten en lo sucesivo, así las perte'-
necienües al Estado como a Empre
sas o particulares, quedan sujetas a 
una in tervención que rea l izarán los 
Ministerios de la Defensa Nacional 
por medio de sus Servicios de Trans
misiones en los t é rminos de los si
guientes ar t ículos . 

Art ículo segundos-Corresponde al 
Ministerio de Marina la interven
ción en las instalaciones de radio de 
buques, estaciones costeras, radiofa
ros y rad iogon iómet ros de costa, es
taciones radio de señales horarias y 
cualquier otra cuyo fin sea propor
cionar datos a los navegantes. 

A l Ministerio del Aire, la interven
ción en las estaciones radio de avión, 
las instaladas en ae ródromos , radio
faros y rad iogoniómet ros para Avia
ción, así como las estaciones del 
Servicio Meteorológico. 

Corresponde al M i n i s t e r i o del 
Ejército la in tervención de todas las 
d e m á s instalaciones radio. 

Art ículo tercero.—Por las direc
ciones Generales de Correos y Tele
comunicac ión y de Puertos y Señales 
Mar í t imas se remi t i r án a los Minis
terios citados las correspondientes 
re lac iopés de instalaciones r a d i o 
autorizadas o que tengan solicitada 
autor izac ión para funcionar, con las 
caracteristicas principales de ellas, 
redactadas en igual forma que las 
que se remiten a las Oficinas inter
nacionales de Berna, para las que 
proceda este t rámi te , y en forma 
análoga para las demás . 

Los Ministerios citados sol ic i tarán 
de las Direcciones Generales antedi
chas la ampl i ac ión de datos e infor
mes de aquellas instalaciones que 
estimen necesarias a los fines fijados 
en este Decreto. 

Art ículo cuarto.—Para la forma o 
ampl i ac ión de cualquier ins ta lac ión 
radio, que afecte a las caracter ís t icas 
de que el respectivo Ministerio de 
Defensa Nacional tenga conocimien
to, las Direcciones Generales de Co
rreos y Te lecomun icac ión y de Puer
tos y Señales Mar í t imas o i rán pre
viamente el informe del citado M i 
nisterio, al que d a r á n cuenta después 
de la forma en que concedan la au
tor izac ión procedente. 

Igual requisito será necesario para 
la au tor izac ión de una nueva insta
l ac ión . 

Art ículo quinto.—Las Direcciones 
Generales antedichas faci l i tarán la 
visita a toda clase de instalaciones 
radio de ellas dependientes, del per-
personal de los Servicios de Trans
misiones Militares que el Mando 
respectivo designe para efectuarlas. 

Art ículo sexto.—El personal técni 
co de todas las instalaciones radio 
q u e d a r á afecto, para movi l ización, 
al Ministerio cuya in te rvenc ión fija 
el articulo segundo, con excepción 
del perteneciente a Escalas de Com
plemento o-Reserva naval, que se
gui rá como hasta ahora. 

Art ículo sépt imo. —Por los Minis
terios del Ejército, Marina y Aire, de 
acuerdo con los de Gobernac ión y 
Obras Públ icas , se d ic t a rán las ó rde
nes necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto. 

Art ículo octavo.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a los preceptos de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente. 
Decreto, dado en Madr id a tres de 
Octubre de m i l novecientos cua
renta, . 

FRANCISCO FRANCO 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 140 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo, en el ganado existente 
en el t é r m i n o municipal de Vega de 
de Espinareda, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
los Ayuntamientos de Vega de Espi
nareda, Valle de Finolledo y Fabero 
como zona infecta el Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda y zona de 
i n m u n i z a c i ó n los Ayuntamientos 
citados y los de Cand ín , Peranzanes, 
Berlanga, Saucedo, Arganza y Para-
daseea. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c -

J L 



tica, las consignadas en el Capilu-
k) X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador c i v i l . 
Car/os Pinil la 

Administración municipal 

lelatura de Obras Públicas 
de la nronncia de León 

Relación nominal de propietarios 
rectificada a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el térmi
no municipal de Folgoso de la Ri
bera, con la cons t rucc ión del trozo 
tercero de la carretera de tercer or
den de Bembibre a la de León a 
Caboalles. ( 

Concepción Mayo González, veci
na de Boeza; clase de terreno, Casta
ñar . -

Lucas González Durández , de id, , 
tierra de labor. 

Severino González Blanco, de id. , 
cas tañar . 

Manuel Mayo Ramos, de id , , idem. 
Venancio Escudero Alonso, de id. , 

era. 
Manuel Mayo Ramos, de id. , cas

taña r . 
Concepción Mayo González, de id . , 

frutales y patatas. 
Rosaura Mayo Alvarez, de idem, 

centenal y patatas. 
Ignacio Mayo Escudero, de idem, 

cas tañar . ' 
Jovita González Durández , de id . , 

nogueral. 
Toribia Mayo Alonso," de id . , cas

tañar . 
Donato Alonso Vega, de id. , idem, 
Rosaura Mayo Alvarez, de id . , i d . 
J o a q u í n Mayo Mayo, de id. , idem. 
Ignacio Mayo Escudero, de id. , i d , 
Lorenzo Molinero Fe rnández , de 

idem, prado. 
R a m ó n Méndez Expósi to, de idem, 

idem. 
Manuel F e r n á n d e z Alonso, de id. , 

idem y cas taños . 
Pascual González Alonso, de idem, 

idem idem. 
Agustín Parri l la Mayo, de idem, 

idem idem. 
Toribia Mayo Alonso, de id . , prado 
Heréde los de Eugenio González, 

de idem, tierra de patatas. 
Cesáreo Mayo Campazas, de idem, 

nogueral. 
Lo que se hace púb l i co para que 

las personas o Corporaciones inte
resadas que se crean perjiudicadas 
presenten sus oposiciones dentro del 
plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión de 
esta re lación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según dispone el 
a r t í cu lo 17 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente. 

León, 30 de Sepiiembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por la Corporación de mi pre
sidencia, y en a rmon ía con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939, se anuncia la provis ión en 
propiedad de las plazas de funcio
narios municipales que a continua
ción se reseñan, por el sistema y en
tre las personas que t ambién se ex
presan, para cuyas plazas no hubo 
ninguna solicitud en la convocatoria 
anterior. 

Auxiliar de Secretaria.—Dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas, pa
gaderas por trimestres vencidos; su 
provisión será por oposición, con 
arreglo al programa oficial que se 
publiea a con t inuac ión , pudiendo 
concurrir a ella los Caballeros Mut i 
lados de Guerra por la Patria, los 
Oficiales Provisionales o de Com
plemento , y excombatientes que 
r e ú n a n las condiciones de la citada 
Orden, y los que acrediten tener ser
vicios especiales relacionados con el 
cargo y estén comprendidos entre 
los 18 y 50 años de edad. 

Los solicitantes ac red i t a rán docu-
mentalmente estar en condiciones 
legales para ser admitidos, acompa
ñ a n d o a la instancia la certificación 
de penales, la de nacimiento, la de 
ser adicto al Movimiento Nacional, 
y la de mér i tos o servicios prestados 
oficial o particularmente. 

La presentac ión de instancias para | tación PersonaT 
acudir a esta oposición, se h a r á en 
la Secretaría municipal , durante el 
plazo de un mes. 

Los ejercicios d a r á n comienzo el 
primer día hábi l siguiente al trans
curso de un per íodo de tres meses, 
contados a partir del siguiente a la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios a practicar para la 
oposición, serán: Uno teórico, que 
consist irá en disertar, durante trein
ta minutos, sobre dos temas sacados 
a la suerte de los que comprende el 
programa, y el segundo, prác t ico y 
escrito, sobre t rami tac ión , resolu
ción e informe acerca de un expe
diente administrativo que señale el 
Tr ibuna l , que se c o m p o n d r á de los 
señores ya designados, que p o d i á n 
otorgar hasta diez puntos por cada 
tema del primer ejercicio, y la suma 
total se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
los componentes del Tr ibunal , con
s iderándose eliminados los oposito
res que no alcancen con este sistema 
un mínimum de diez puntos, y la 
p u n t u a c i ó n definitiva de los ejerci
cios deberá exceder de quince pun
tos para merecer la calificación de 
aprobado; bien entendido que úni
camente será propuesto uno de los 
opositores para la plaza, t en iéndose 

en cuenta las preferencias quedeter 
mina la referida Orden, entre lo« 
que resulten empatados. 

P R O G R A M A ' 
Tema 1.° 

Organizac ión actual del Estado 
español.—Jefe del Estado.—Idea ge
neral de los Ministerios y Centros 
Directivos. 

Tema 2.° 
Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N . S.—Estudio general 
de sus Estatutos.—Actuación de la 
misma en las Provincias y en los 
Municipios. 

Tema 3 ° 
Ministerio de la Gobernación.— 

Organizac ión y servicios que com
prende.—Beneficencia. — Fiscalía de 
la vivienda.—Reconstrucción, 

Tema 4.° 
Los nuevos fundamentos políti

cos.—Normas sobre unidad de Es
paña .—Supres ión de Regiones autó
nomas.—Ley de Responsabilidades 
Pol í t icas y Depurac ión de Funcio
narios. 

Tema 5.° 
Fundamento religioso de la vida 

española del nuevo Estado. —Consi
derac ión especial de la religión en 
la enseñanza , — Derogación de las 
leyes láicas. 

Tema 6 ° 
Fundamento social del nuevo Es

tado—Fuero del Trabajo y nueva 
ju r i sd icc ión del mismo. — Servicio 
Social de lá Mujer.—Protección a 
Mutilados y Excombatientes—Pres-

Tema 7° 
Admin i s t r ac ión provincial. — Go

bernadores Civiles. —Atribuciones y 
deberes.—Recursos contra sus reso
luciones. ' 

Tema 8.° 
Conceptos de la Provincia.—Dipu

taciones Provinciales. — Organiza
ción, funcionamiento y atribucio
nes—Rég imen de las Islas Canarias. 

Tema 9.° 
Funcionarios provinciales.—Clasi

ficación. — Deberes y derechos de 
estos funcionarios.—Su responsabi
l idad y sanc ión . 

Tema 10 
Régimen ju r íd i co provincial.-Re" 

cursos contra .los acuerdos de orga
nismos y autoridades provinciales,} 
casos en los que procede su suspen
sión.—Responsabi l idad de las auto
ridades y organismos provinciaie • 

l ema 11 
Presupuestos provinciales. 

formación y aprobación,—RecUpra, 
económicos de las Diputaciones r 
vinciales. — Consideración espe 
de los arbitrios provinciales. 

Tema 12 
Impuesto de cédulas personales.-



Nociones generales sobre las perso
nas sujetas y exentas, tarifa e ins
trucción de 4 de Noviembre de 1935.— 
Idea de la apor tac ión municipal a la 
Hacienda Provincial. 

Tema 13 
Municipios. —Términos municipa

les,-Entidades locales menores. — 
Agrupaciones intermunicipales. 

Tema 14 
Idea general de la competencia 

municipal y de las obligaciones de 
los Ayuntamientos. — Atribuciones 
¿el Ayuntamiento pleno y de la 
Comisión permanente. 

Tema 15 
Alcalde.—Tenientes de Alcalde y 

Síndico . — Referéndum . — Decreto 
de 25 de Marzo de 1938.—Carta Mu
nicipal. 

Tema 16 
Obras municipales.—Municipali

zación de servicios. —Bienes mun i 
cipales. — Su clasificación. — Orde
nanzas .municipales. 

Tema 17 ' 
Secretarios, Interventores y Depo

sitarios municipales.—Funcionarios 

a contr ibuir en la parte real.—Base 
y rendimientos objeto de grava
men.—A quién compete la forma- ' 
ción del repartimiento. 

Tema 24 
Idea general de las recaudaciones , 

provinciales y municipales.—^Pres-j 
cr ipc ión de créditos a favor o en ' 
contra de las Corporaciones locales.--
Nociones de la contabilidad y cuen
tas municipales y provinciales. 

Fontanero municipal.—Dotada con 
el haber anual de 1.642,50 pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos; 
su provis ión será por concurso entre 
excombatientes y los que acrediten 
tener servicios especiales relaciona
dos con el cargo, pudiendo tomar 
parte en él cuantos r e ú n a n estos re
quisitos y las coddiciones siguientes: 

1. a Saber leer y escribir, así como 
las cuatro reglas de Ari tmét ica . 

2, a Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

3, a No padecer defecto físico que 
imposibil i te el ejercicio del cargo. 

4. a Acreditar perfecta adhes ión 
al Movimiento Nacional. 

su , . . . ,. .. . . 5,a Demostrar su calidad de ex-
admimstrativos, facultativos, t t o í - COínbatitettte> ha) lándosé en posesión 
!?!7^!l™2!^?P!^le„S - I d e a ds U Medalla de C a m p a ñ a , o reunir 

las condiciones que para su obten
ción se precisan. Los declarados ad
mitidos al concurso, sufrirán un 

general de estos funcionarios. 
Tema 18 

Régimen de tutela y de adopción.- -
Concepto general de los recursos ' examen ligero de lectura, escritura y 
contra acuerdos municipales, y ca-1 contabilidad en las reglas expre
sos en los que procede la suspens ión sadas. 
de ellos.—Responsabilidades. | E l examen se efectuará por el T r i -

Tema 19 i bunal que determina la Orden M i -

Presupuestos .nuuicipa.es . -Pr iu- ^ ^ ' i ^ t t l t 

3 

para el actual ejercicio d e 1940, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
p o d r á n formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes, 
pues transcurrido dicho plazo, se 
p rocederá a su ap robac ión . 

Castrillo de Cabrera, a 30 de Sep
tiembre de 1940.—El Alcalde, Nica
nor del Río. 

«pales gastos que deben incluirse.— r ^ O - H ^ f L 
iVesupuitoseltraordiuanos. _ Le-, 8 — ^ 1 ^ 0 MutUado o po-

seer la Medalla Mil i tar . 
B) Haber obtenido mayores 

gislación vigente. 
Tema 20 

De los ingresos municipales en ge-, compensas militares, 
neral. — Recursos especiales de las 
«ntidades locales menores. —Del pa-
Mmonio municipal . 

Tema 21 
Nociones sobre las contribuciones 

«impuestos generales cedidos inte
gramente a los Ayuntamientos, se-
Sún el Estatuto y d e m á s leyes v i 
gentes.—De las concesiones del 20 

100 de las cuotas del Tesoro de 
a Contribución Terr i tor ia l , riqueza 
Jtfbana, y de la con t r ibuc ión Indus-
tnaU-Desdoblamiento de la contri
bución urbana en arbitrios sobre el 
Valor de los solares. 

Tema 22 
Nociones del arbitr io sobre el pro-

wicto neto de las C o m p a ñ í a s Anó-
n toas y Comanditarias, por accio-
fes no gravadas en la Cont r ibuc ióñ 
naustrial.—Idea de los d e m á s arbi-
nos municipales, según el Estatuto. 

Tema 23 
^Partimiento general.-Partes de 

l^^sta.—Personas sujetas a con-
Uír en la parte personal.—Base 
mPosición.—Personas obligadas 

C) La mayor permanencia 
unidades de corribale, y en i » " ; 
de condiciones, hos que oster 1 4 
yor empleo o categoría, y, ei 
fecto, la mayor edad, sin qu 
de 18 años n i exceda de los 50. 

Las instancias solicitando 
parte en este concurso, se rán 
sentadas en esta Alcaldía en el p k 
de un mes, a contar del siguiente al 
dé la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Para tomar parte en este concurso, 
es imprescindible, a d e m á s demos
trar poseer los conocimientos pro
pios indispensables del oficio. 

Las personas que resulten designa
das para ocupar las dos plazas refe
ridas, t e n d r á n obl igación de fijar su 
residencia en esta vi l la de Boñar . 

Boñar , 27 de Septiembre de 1940.— 
El Alcalde, M. Revuelta. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en autos de ju i c io 

voluntario de tes tamenta r ía , por fa
llecimiento de D. Pedro González 
Bandera, vecino que íué de Vilecha, 
promovidos por D.a Dorotea del A r -
bol González, asistida de su esposo 
D. Luis F e r n á n d e z Mart ínez, vecinos 
de dicho pueblo, a quienes represen
ta el Procurador Sr. Rueda, por re
so luc ión del día de la fecha he acor
dado citar en forma para dicho j u i 
cio a los herederos del causante, asi 
como a la esposa del mismo D.a Ma
ría-Teresa Zamora Basa, cuyo actual 
paradero se desconoce y que tuvo su 
ú l t imo domici l io en esta capital, y 
dar comisión al Secretario Judicial 
que refrenda para formar, j ud i c i a l 
mente el inventario de los bienes 
dejados por el difunto; por dicho 
Funcionario se ha seña lado el d ía 
catorce del actual y hora de las die
ciséis de su tarde para dar co
mienzo a aquél , c i tándose t a m b i é n 
por el presente y para dicho acto a 
la expresada D.a María-Teresa Zamo
ra Basa, por la circunstancia alu-

ado en León a dos de Octubre 
i l novecientos cuarenta.—Gon-

ernández.—El, Secretario j u d i -
H„ Angel Torices. 

Núm. 405.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Formado por este Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 

municipal de Folgoso de la 
Ribera 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Folgoso de la Ribe
ra y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que por D.a Micaela 

Palacio Diez y D.a Luz Revuelta A l -
va rez, vecinas de la Ribera, se ha 
presentado en este Juzgado de m i 
cargo, con fecha veint i t rés de los co
rrientes, un escrito solicitando se 
instruya in formac ión testifical para 
acreditar que en dicho pueblo de la 
Ribera poseen desde hace m á s de 
veinte años el aprovechamiento de 
aguas siguiente: 

Cauce o acequia en el-<(Pradón)). 
en el pueblo de la Ribera, cuyas ca
racter ís t icas son: edificio al sitio del 
P r a d ó n , t é r m i n o del pueblo de la 
Ribera, Ayuntamiento de Folgoso 

i 



de la Ribera, de planta baja, cubier
to de losa, mide unos setenta y cinco 
metros cuadrados de superficie y 
linda, por eL Este o trente, terreno 
inculto de nuestra pertenencia; Sur 
o izquierda, campo c o m ú n , eras y 
camino; Oeste o espalda, prado de 
la misma pertenencia, y Norte o de
recha, p lant ío de la misma perte
nencia del molino. \m 

En su interior está constituido por 
una piedra francesa, de un metro 
cuarenta cent ímet ros de d iámet ro 
por diez y ocho cent ímet ros de grue
so, dedicada a la mol tu rac ión de 
granos para la panif icación, con ar
tefactos para el cernido, y otra pie
dra del país , de un metro treinta 
cent ímet ros Ée d iámet ro por treinta 
cent ímet ros m grueso, para la mol
tu rac ión de piensos; ambas piedras 
existían en la fecha de la adquisi
ción por nuestro causante y están 
movidas desde entonces por dos 
rodeznos de hierro, de un metro 
cinco cent ímetros de d iámet ro . Ade
más, desde hace veintinueve años 
la maquinaria para serrer ía mecá
nica y desde hace ve in t iún años con
secutivos la maquinaria productora 
de energía eléctrica de dos ki lo 
t íos que suministra la luz pa 
mismo molina descrito y m e n c i 
do pueblo de la Ribera, movidos 
un rodezno de hierro de un m 
'cuarenta y-cinco cen t ímet ros de 
metro. 

Las circunstancias descriptivas de 
las aguas públ icas aprovechadas sin ¡ 
in te r rupc ión ajguna desde hace más j 
de ve in t iún años para el funciona ¡ 
miento del precitado molino, cerní- j 
do, sierra mecán ica y energía eléc- j 
trica y que no util izan ninguna otra , 
persona, son las siguientes, aunque [ 
antiguamente se tomaban m á s arri- j 
ba, desde hace m á s de ve in t iún años I 
sin in te r rupc ión , se toman del r ío 
Boeza, al sitio del P r a d ó n , t é rmino 
del pueblo de la Ribera, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera, pro
vincia de León, por una presa cons
truida de piedras, leñas y terrón, 
teniendo en el r ío una altura apro
ximada de cincuenta cent ímetros , 
entrando el agua por lá margen iz
quierda en una acequia o cauce de 
dos metros de ancho por cincuenta 
cent ímet ros de profundidad, hasta 
la longitud de noventa y cinco me
tros y después ampl í a hasta los tres 
metros de anchura y un metro de 
profundidad en otros cincuenta me
tros de longitud y jun to al molino 
la misma anchura y un metro cin
cuenta cent ímetros de profundidad, 
teniendo el cauce una longitud total 
de ciento cuarenta y cinco metros 
y linda, desde la presa hasta el edi
ficio molino, por la derecha, con el 
p lant ío de la pertenencia de los due
ños del referido molino, que le sepa
ra de dicho río, y por la izquierda, 
prados de Alonso Díaz Díaz y Pedro 
Merayo Sorribas, huerta de la pro

piedad de los herederos de Emil io 
Barba Alvarez, p lant ío de Andrés 
Viloria (iarrido, barranco y el terre
no inculto que da acceso al molino. 

El salto de agua para mover la 
mencionada maquinaria y artefactos 
de moliencda, cernido, sierra mecá
nica y energía eléctrica, tiene la al
tura de un metro cincuenta centí
metros y las aguas, una ^ez utiliza
das, vuelven al río Boeza, en el mis
mo sitio' del P r a d ó n , por un canal 
de desagüe de dos metros de ancho, 
ochenta cent ímet ros de profundidad 
y sesenta metros de longitud, que 
hace un recodo casi en ángulo recto 
y en terreno que pertenece a Ips due
ños de precitado molino. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do en la vigente Ley Hipotecaria, se 
ha seña lado para practicar la infor
mac ión testifical solicitada, el día 
veintiséis de Octubre p róx imo , a las 
tres de la tarde, en .el local de este 
Juzgado, sito en la casa Consistorial 
de esta vi l la , lo cual se anuncia y 
hace púb l i co para que pueda llegar 
a conocimiento de aquél los a quie
nes esta información pudiera inte-
T " ' 

ÍSO de la Ribera, 23 de Sep-
de ' 1940,—El Juez munic i -
D Garc ía .—P. S. M.: E l Se-
;iomás Vega. 

N ú m . 402.—51,20 ptas. 

as de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia del día de 
hoy, dictada en autos incidentales, 
seguidos por D. Jesús Martínez Ru
bio, de esta vecindad, representado 
en turno de oficio por el Procurador 
Sr. Sánchez del Río, sobre habili ta
ción de pobreza de aquél para l i t i 
gar con todos aquellos que se crean 
con derecho a la herencia de dona 
Antonia Rubio García; se emplaza 
por medio de la presente cédula a 
todas aquellas personas desconoci
das e inciertas, que se crean con de
recho a la herencia de la expresada 
D.a Antonia Rubio García, para que 
en t é rmino de nueve días comparez
can en dichos autos y contesten a 
la demanda que contra las mismas 
ha formulado el D. Jesús , previnién
dolas de que si no comparecen, les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, 

León, 24 de Septiembre de 1940.— 
El Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

menores de edad Artninda v W . * 
Prieto González contra el MiíúsS 
M.scal, el Sr Abogado del Estado 

D. J o a q u í n González Alonso, don 
Lázaro González Alonso y otros na 
ra utilizar dicho beneficio en' lo¡ 
juicios sucesorios de D. Vicente Gon 
zález y González y de D.a Victoria 
Alonso y Alonso, se emplaza por 
medio de la presente a ios deman
dados D. J o a q u í n González Alonso 
y D. Lázaro González Alonso, los 
que se encuentran en ignorado pâ  
radero, para que en término de nue
ve días comparezcan en los autos y 
contesten a la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, 
se sus tancia iá el incidente solamen
te con el Sr. Abogado del Estado. 

Astorga, 28 de Septiembre de 1940. 
— E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín. 

Requisitoria 
Rodríguez Oliveira, Luis, de 2o 

años , soltero, labrador, hijo dé Anto
nio y Rosa, natural de Ginzo de Li-
mia, (Orense,) el cual dijo habitar 
en el mismo Cinzo de Limia, y en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado Municipal, sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor de esta Ciudad, el día 25 de Oc
tubre a las once de la m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de un juic io de taitas 
que viene acordado contra él mismo 
por estafa a la Compañía del Ferro
carr i l del Norte, a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Luis Rodríguez Oliveira, 
expido y firmo la presente en León 
a 27 de Septiembre de 1940.- El Se« 
cretario, E. Altonso./ 

ANUNCIO PARTICULAR 

' Comunidad de Redantes de 
S a n R o m á n de l a Vega 

Convoco a Junta general ordinaria 
para el día 20 de Octubre y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , en el local ae 
costumbre, para tratar los asuntos 
siguientes: . 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. 

2. ° Presupuesto de 1941. , , , 
En caso de no haber mayaría u 

celebrara ei 
no 

usuarios dicho día, se ~ . 
día 3 de Noviembre con los usuario 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en provid 
cia de esta fecha dictada en au. 
incidentales de pobreza, seguidos 
instancia del Procurador D. M a n u . m 
Martínez, en representac ión de do* f | 
Manuel Prieto Boyano, como padre M . , 
y legal representante de sus hijos, l ^ ^ ^ ^ s 

que a d;cha reun ión asistan. 
idente, Pablo González, 

¡gafi Núm. 403.-11.25 PE

LEON 
U de la Diputación 
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